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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ......:.......................^0 pesetas.
Semestre .................... . “
Anual ............................... 1-2®

Las suscripciones se solicitarán de la Xdministrnción 
de /iibitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos -uatro dios desde su publicación sólo se sef- 
x virás al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
' fcfio corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 

otros, años, una peseta.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’2s ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuan-' haya persona en la capital que
responda de éste. ,

Las inserciones ■ ^rán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oftc eptuándose, según está pre
venido, las de la r Autoridad militar.

A todo recibo de : acompañará un' ejemplar 
del Bo l e t ín respectii o comprobante, siendo de
pago los demás que se ' an. .

Tampoco tienen dere. ■ más que a un solo ejem
plar, que se solicitará c "el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín . Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
ei sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha respon- 
tabilídad, de conservar los números de este Bo l e t ín , , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte . 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ' ,, ■. 1Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

Aprobando A texto *fimdido dd Ubro I di la Le^ 
de Contrato de Trabajó

Una vez cumplidos todos, los trámites señallados 
al efecto por lia Ley de 14 de diciembre de .1942, 
por la que sle autorizaba a publicar los textos íl'-.i- 
borales refundidos por la Comisión Recopiladloira 
y Rdfundidora d^ «a ’le'güislactión social!, creada 
por Decreto de 14 de marzo de 1942, de comfiarmi 
dad con eí1 informe del Consejo del Estado, a 
Propuesta dell Ministro'de Trabaje y previa deli
beración dlel Cónslejo, de Miinlistros, vengo en dis
poner lo siguilente:

Articulo únido. Queda aprobado el adjunto 
texto refui-ldido del Libro I dle l'a Ley de Contrato 
dte Trabajo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado1 
•en Madrid a veintiséis de enero de m^ novecien
tos cuarenta y Cuatro'.—Rranc¡físico 1*raneo. ——-El 
Ministro de Trabajloi, José Antonio Girón die' Ve- 
lasco. ' * * *

CAPITULO r .
Codccpfo, demantos fucntds. dól contrato de trabajo

Artículo l.° Se entenderá por contrato de 
trabajo, cualquiera qu^ sea su denom'inadión, aquel 
por virtud del cual una o varias personas parti
cipan en ]ja prodboción mediante el idjierdilcío vo 
iuntariamente prestadlo de sus facultades intell,ec- 
tuail es y manuales, obligándose, a eje Altar una. 

obra o a prestar un siervitiro a uno ó varios pa
tronos io empresarios o a una persona jluridica de 
tal carácter bajo 'la ddpemld'encia de éstos.,, me
diante una remuneración, sea la que fu'ere la díase 
o forma de ella.

Artículo 2.° El objeto ¿lell contrato a que se 
’-efiere esta Ley es todo trabajo u obra que. se 
reabee por cuenta y bajo dependencia ajenase a 
todo servicio que se preste en iguales condi
ciones. . ' ' ..............*

No están uomprendidbs en la regu|lhdión dlel 
contrato establecido por esta Le|y:

a) Los trabajos de carácter fam-'ljiar dodd'e 
solamente estén ocupadas personas de la famiiTia 
o por ella aceptadas, bajo U'a dirección de uno de 
sus miembros, siempre queilics qde trabayen no 
consideren asalariados " .

b)‘ Los trabajos que„ siin tener carácter fanv 
liar, 9e 'eij>ecuten ocasliomallm'emte metiliantc' los lla
mados siérvicnos amistosos, benévoIBos ,y Idel buena 
vecindad. 1

c)' El servicio doméstico,, entendíéndlosei por 
tal ell quie se preste medíante jornal!, sueCIdlci. sala
rio o remuneración de otro género o sin ella, y 
que sea contratado, no plrr un patrono, sino por 
un amo de casa que no perriga fin ole fuero para 
trabajar en una casa o morada! particular al ser 
\icio exdlusivo d^l contratante, de su familia 
o de sus. dependientes, bien se albergue en e'H dor 
m ¡cilio del amo o fuera de ól.

Artículo 3.° El contrato se s|uponie siempre" 
existente entre toldo aquel que( da trabajo o utili
za un servicio y eH' que 'lo presta, aunque no e'xista 
estipullac:¡ón escrita «a vferba^ entendiéndose por 
condiciones del contrato las determinadas en las 
Leyes y Reglamentos de trabajo, y en efecto d:;
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tales normas, por usos y costum|bres de cada 
locaTidad', en la 'eslpe.cie y catfcigoría de Oíos ¡ser
vicios y obras de que'sé trate, '

Articulo 4.° Los sujetbs que celebren .e(¡ con
trato tanto lempresarios ooma traíbagadores,- po 
drán ser, biemi personas naturalels q individuos, 
bien personas jurídicas o oal-ectivas.

Artículo 5.^ ‘Es empresario o patrono-.di imdi- 
vitduo o la persona juríqkia propietaria o contra
tista de Pa obra, •exptotadilón, inidustria o isepuiio" 
donde se preste di trabajo. •

Si el trabajador? conforme a-lo pactado o a ¡a 
costumbre, túivñlere que asociar a su trabajo un 
auxJPiar k ayudante, el empresario tile aquél lo 
será tambiéa de éste. -

El Estado, las Diputadiones" províncialtes y do- 
Ayuntamieptos, o ¡bien las entiiidadés oficiales re- ■ 
presentativas de estas instituciones, quedan equ - . 
parados a los empresarios! definidles en los párra
fos anteriores respecto de. las odjras o servicios 
públicos qué sq ejecuten directámente o pLir ad- " 
ministrac ón. .
-.opi e oíaqui; iipp souESíaudmQ' as 
micilio los fabricantes almacenistas., comercian
tes, etc.; los contratistas, subdontrafistas y desta
jistas que'encarguen trabajo a domicilio, pagando 
a tareia o a destayo, dando o no los materiales y 
•út 'bs del trabajo. * .

Articulo 6.° • Trabajaldores son lós aprendices, 
reciban o nc un salario, o paguéis ellos .ai empr'e- 
sario aiigún suplemento, en cuanto no se4K*rive 
otra relación tile su contrato partiMar, conforme 
a la regulación especial dell c< ntraf de aprendí - 
zaj-e : los llamados obreros al domiic.lüio, entenof en 
do" por. tales los que tjedutan di trabajl- en su 
me;rada ti otro litigar lobremeintie eile'g.do por ellos, 
sin la vigilancia de la persona per cuenta dé ia 
cual trabajan, nd de representante slulyo, y d'eü que 
reciben retribución por iTa obra eyécutaida; los 
obreros y operario-. iespeiQÍa|izados o no en ofi
cios, profc.-cone's manuales o' mc'áircas y los que 
cj' rzan * trabajos triviail’es ordinarios ; 11 s ' encar - 
gados empresa-s los. cpntramajestres y los jefes 
de’ talleres o de oficinas ; líos empleados ocupada- 
en comercios, bancos, oficinas, •corntabilidad y ges
tión; :cs llamados trabajadores intelectuales, y 
cua’lesquiiera otros seinejantési; ,

Articdfo 7.° No regirá esta Ley para las per 
so-nas que desempeñen en jlas lenipreisras fes fur.Tdo
nes de alta dirección. altioHgbltiierno o alto consejo,, 
características de fes siguientes cargos o de otros 
semejantes: . , ,

Director general. Director o Gerente de Üa em 
pnM, tSub^nectoir /glemiqrab Hnsipectcq- genLi-ail, 
Secretario gemerajl y ex-dlu^Pls en las corredpon- . 
dientes regíam<entacion.es de trabajo. .

Artícullo 8.° Los funcionar-osi públicos se re
girán por su legislación éspeciab

Artículo 9o El, contrato kfe trabajo isie1 negu 
dará:

"1.° P'or las normas est¡a|becMas. en las Leyes. 
Decretos y disposiciones’ miiniisteriales sobre, re
glamentación deill trabajo en su'sl distintas ¡no- 
daTidades. . ..

2 .° Por ia vfoiluntad de los partes, yiénído su 
cbjeto lilcito. y sin que leu nilgún caso puedan és1 
tablecérse. en perjuicio del! trabajador, condiom- 
ne-s menos favorables, lo pactos contrarios a las 
normas legales antes expresadas; y" -

3 .° Por los usos y costumbre dfe calda 'locali

dad e.n la especie categoría de ibs ¿crv icL^. y 
obras de que se trate, eco iglua! salvedad que e. 
número anterior Establece'

Articulo ' 10. Sli por contravenir ail.gunio de fes 
preceptos anteribreis resfuíltase nula solo una parte 
dcil contrato de trabajo, éste permanecerá válido 
en Jo réstanté. y se enténderá completado con los ' 
¡n-eceptos jurídib’.s adecuados a su íeigit inri dad " 

Si e’l trabajador tuviere--asignado beneficio o 
retribuciones es]>eciales ¡en virtud de obligaciones 
establecidas en Ha parte no válida del cóntfatl». fe 
autoridad jurisxi'i.'c onai que a ¡¿¡istancia •’e part." 
declare fe nulidad hará e|!' debido pronunenam iento 
sobre ¡a subsl stencia o supresión, en to "o o cu 
parte, de dichas -retribuciones

. CAPÍTULO II

Requisitos de contrato de trabajo ' 1
Artículo 11. Podrán concretar la prestación , 

de sus sérvioibs:
a) Los mayores de diipciocho años., por sí 

mismos, vivan o no vivan con sus padres. .
b) Los que. hubiíeren contraído matrhnonib v 

fes mayores <*6 catorce años y menores de klbecio- 
eho, solter'c.is, (|fue. con conocim bato de sus padres 
o abu^ps. vivan lindependfentenn nte de ellos.’

éj Los demás menores Ide dieciocho, con auto
rización, por ¡y, t  refen si g di emite : de| padre, de la 
madre, dul abuelo paterno o d-1 materno, Llcl tu
tor, de las personas o - i msit’it liciones que los hayan 
lomado a su carg. o de Ha autoridad ¡fecal.

di) L;a mujer casada, con autorización de su 
marido, salvo e" caso de separación -¿’e derecho c 
hecho, ein ti qbe-sié reputará concediida por minis- 
terh de la Ley para todos los 'efectos idí^Svados 
de1! contrato, incluso -elT perefb de la remune- ■ 
ración.

Artículo 12. Si <1 representante L gai de una 
persona -de capacidad limitada ilai autoriza expresa 
o tácitamlentc para rtálázar un trabajo, queda 
ésta también autorizaba pitra ejercitar los d-re- 
c’hL.s y cumpf.iir 1-us deberes que se déri.vén ¡de su 
contrato y para su cesación. La autorizacfón,..no 
obstante, podrá ser condicionada, limitada o re
vocada por <-1 representante- Ilegal-1!.

Artícuil 13. La capacidad de las personas ju
rídicas o colectivas contratainteu se regulará por 
ios artículos 37 y 38 del Código Civil y demás, 
normas fegailés aplicables en cada caso1. •

Arlenlo 14. El contra^ de trabajo potirá cei ?- 
brarse por escrito o de,palabra Deberán constar 
por c'scrito los contratos cuand* así lo dispongan 
las norma^ legafels de trabajo o lo exija duallquié* 
ra de las partes y siempre que «1 empr-ésarloi con
trate con varios, trabajadores <onjuntámente ,

Los contratos tile trabajo por .escrito estarán 
exenA s de toxla efese d<- impuestos, incluso d'* 
Trimbre, si ,d! salario lesitqíujfkido no léxlde^e de 
9.000 pesetas anluáTes. ’

Articuío 15. Los gastos que oteasionle la cele- 
hraofen. deil ocntrato de trabajo fes pjagalrá el • 
'-npresanio si no sie hubiere pactado lo contrario. 

La indemnización por gastas d-e trasifedo de! 
traba-ador al lugar donde haya de sler .empl-ead''- 
i odrá ser exigilda por és.te¡ al ,empresario solamen
te si así se hubiiete rorívenido ^xpresamentei, o 
<-stuvrerfe estabDecido en normas‘legales de trabaje 

Si el emprlesarkx exigifese (previamente a un tra
bajador determinado .que se le presente para ver
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si 'Le conv-lene, en caáoi 'de* duda, deberá suplirle 
ios gastcls hechos jusf/fic'adaniente al 'efecto, y 
elío aunque .no llagare a ceílebrarse ell olportiuno 
contrato de trabajo. ' '

Artículo 16. dontratlj de tjrabaj^ icscrdo 
deberá contener dBauisulas rdflerenties a |pas S! ■ 
guíenles conldk^ones: " •

1 .a1 La clase o cHaseis de trabajo objeto del 
contrato.

2 .a La exprélsióni de sil di trabajo ha de pres
tarSe por unidad de tiempo,, (por uniidád'de obra; 
oor tarea o en .cualquier otra formja.
' 3 a Et 'señalamiento Idie lia cuantía y Üá ¡forma 
de pago de la remurreradiion,

4 .a La fijación de la jornada de trabajp y de 
los descansos con arreglo a ¡La '¡legislación vigente

5 .a La ‘determinácilon doncreta de los térmi
nos del cumpT^miento de lias dlspostidione-s legales 
sobre seguros sociales.

6 .* La declaración de comprometerse' a 1a ob- 
oervancia feistricta de las d|iisposícionles legales so - 
bre el trabajo.

7 .a La ‘declaración dó ^i se establecen o no 
sanciones v, en caso de establecerse, ia forma (1'' 
determmarllas y garantías para su efectividad

8 .a La expresiión de las fad lidaldes que deben 
dar los empresarios para la educación: general y 
profesional de 'les trabajadores o para lefi* cumpi'i- 
miento de las obtiigadiones qué acerca de esto 
señalen las dfsposic'ione'si legales.

9 .a La declaración de celebrarse el contrato 
por tiempo indefinido, por riem|po cierto o para 
obra o servicio determ’ñaidb. . ,

La. omi'Siión de cuaillcpiera de1 estas aolndicione's 
no invalidará el' contrato siino en 'la medida que 
se desprende en 'lo' prescritlo. en <ei artículp 10 de 
la presente Ley. ' x

* CAPITULO 'III
Modalidad As d^t contrato de trabajo

Articuló 17. Si el empre/sario diera un traba- 
io cm común a un grupo de sus trabajadores!, con - 
sieirvará, respecto a cada uno indihiiduabriente, slus 
derechos y deberes.

Si el] empresario deslignara un jefe a estie grupo, 
todos ellos estarán sometidos all mMno a tos efec
tos dél torden y la seguridad (Ni trabajo; pero el 
jelfe no será consiiderado ciomo repre^ntanite de 
los trabajadores, salvo acuerdo en Contrario.

Si el sálar'foi fuese colectilvo para el grupo,’sus 
componentes tendrán deredho en éll según to qkió 
hayar. participado en el resultado de|y trabajo

Si uno dei 'Cilios1 saliietle deíl grupo antes^ de i a 
terminación del trabajo encargado, tendrá dere
cHo a la- parte alícuota deíl trabajo que1 Id corres
ponda en ¡eil ya reafliizado.

Artícrilo 18. Si el empresario hubiese tiefebra- 
do un contrato com un grupo de traibaijadorey con
siderado en sin t'otailfdalcT, no tendrá frente a cada 
uno de sus miembros los derechos y deberes que' 
como tal le competen, saHivo en el caso de que 
• sí se hub'ierei pactado.

Cuantió un trabaiador dejaSie' el grupo, éste 
deberá sKistituCrSe por otro, propomiiendo inmedia
tamente ell delsagnado a la aceptación del .Empre
sario. Si e( grupo no hiioitere,,, e! empresario 
podrá proponer el sustituto ail jefe del grupo.

Artículo 19. El jefe dlegildó c reoonocido por 
■el grupo osterntará la represientación de los tra

bajadores que lo intdgren y podrá cobrar y re
partir el salario ermún, salvo que expresamente 
i:o se hallara autorizado para ello. En todo caso, 
e; Jefe deberá d stribluir el salario en cuanto to 
hubiere cobrado. •

El derecho délos trabajadores a su parte en el 
salario cobrado por el jelfe polHrá éjetcepsle con
tra éstd de igual manera que- el det trabajado " 
< o.nt-a el empresarto. ■ 1

Artículo 20. Si el empresario pusiese auxilia
reis o ayudantes a Id'sposicicn del grupo éstos no 
tendrán la cualidad de miembros de' nusmo.

Artículo 21. LaiS' Empresáis todustríales o me-/ 
cantiles, que ocupen ¡mormiallmente 50 ó más tra
bajadores fijos, contados todos los que presten 
¿us servicios en las distintas factorías, aunque es
tén situadas en lóical-ildades dliferientes,, -estarán 
obligados a redactar un Reglamenta de régimen 
interior, para .acomoda.- su organización de tra
bajo ai Has normas contet/’aas en La reglamenta-, 
ción que Ids sea apiicable y a los princiip.os que 
msípiran el Fuero del Trabajo y la Ley de Or- 
deniac fó n 'Sü nti i cal.

Este mínlimo de obr ros podrá ser rebajado e 
iincluso 'suprimidos por : a Dirección G-n ral de 
Trabajo, que en tal caso deberá hacerlo así cons
tar en lia reglamentacic'i de trabajo por la cuali 
se- riijía la industria.

El proyecto dé Róglaménto de régimen inte
rior así confeccionado se sometará a la aproba- 
cfón de la Dirección-. CEnéral de Trabajo, si’ la 
Empresa desenvuelve 'sus activE|ade's eni el ámbito 
nacional, regional o linterprovílndi^j, y ai lias De
legaciones de Trabajo si' 'las desenvuelve ep un 
área provincial.

Artíéuto 22. El Reg’am uto de régimen :nte- 
rior, además de las ! oculiai^idades propias del! 
régimen de la explotación, taller o- fábrica, con
signará las dispos cioncs neciesariis acer a de ila 
organización y Jerarquía en el trabajo; pllant'l'llas. 
clasificación dj persoad]', jiprnada y descanso, 
vacacÍGihiEls, salario, lluigar y tforma de pago, cóm
puto y retribución de horas extraerdmar as, ba
ses para calcular 11,'a retribución y rendiimiento 
del trabajo a destajo, si por la índdle del Ha Em
presa procediese1; condictones de-] trabajo en cuán
to a los 'locales en que se reallaza: orden que d. be 
guardarse en los mi smos.; entrelga y manejo de 
materiales, máquinas e 'instrumentos d trabajo1; 
entrlega de la obra, medidas de¡ segluridad, h gie- 
ne y sanádad; premios y correcciones discipluia- 
rias, suspensiones Idie trabajo, etc., etc., y, en ge
neral cuantas prevenciones puedan ster útilles pa
ral la buena marcha ide la Empresa y para el man- 
tenimieinto dentro de la comumidádi de las rela- 
c:o'nes de leáltald y asistencia recíprocas, que s-e 
deben cuantos partiiciipan en Ia producoi^n.

Artídullo 23. Elni toda contrata de- obras y.scr- 
vi-cios púlblllicos del Estado, Id1© la Provliinicia y d'-l 
Mluniciipio, o bieini lias entidades oficiaiHes, repre
sentativas1 de aquellas instituciones, será olbliga- 
ción del concesionario o titil rematante realizar 
un ccintrato por .escrito con ios trabajadores que 
hayan de ocuparse en las Obras o serviic.os, con
forme a lio que se dispone, en ios artiículidis s-i- 
gu lentes. - ,

Artículo 24. El contrato de trabajo a ique se 
refiere el artículo anterior habrá de amd'darse 
necesariaméute a Has normas lestablecidas- por las 
distintas reiglamentacfone's de trabajo resipécto de
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"os oficios, y trabajos que hayan de ser ut izados 
<> realizados en fes /ybras o servicios a qu/e fe1 con
cesión o contrata se refiera uy, en su defecto, a k'.s 
ondiciones mínimas que r.iijan para dlichos ofi

cios o trabajos en la locall dad ¡donde hayan de 
prestarse.

En el contrato, además lele hacerse constar cuán
to ])rCce'ptúa el articulo 16 de esta Le\y para "Jos 
contratos . escritos, deberán indioarse tosí ¡plazos 
ni <jjue halbrán de realizarse los .pagos ¡de los jor- 
nál'es, que no podrán exceder de una quincemia pax 
ra los trabajadores manuales, nfi de un mes; para 
ios restantes trabajadores.

Es obW^adi'ó’n de] ccintrat'sta o concesionario 
entregar a cada trabajador que1 'emplee un ejenr- 
plar del contrato con eF concertado además, 
vna cartilla en que conste la obra o servicio pú
dico de qde se tratig y di nombre del obrero o em- 
¡'jeado, yin- la que se consignarán todas Oa» hqui'- 
dae?imes de sáfenos que s-e hagan; a] titjular. ion 
separac:lón de las remunertaaiióiies correspondien
tes a la jornada Jiegafc de trabajo y a fes. horais ex
traordinarias que hubiese trabajado.

\rticulo 25 E? contrato será extendido por 
triiplicaldb y autorizado con du firma ,pr ,ell! cónce- 
ronaro o contrati-sta y por di trabajador a que 

■ refiera, y - ' éste no supera firmar, por su hue
lla dactifer. Un cjem . ir quedará eni poder de ca
da uno de los. signatarios y otro se jjreisentará 
a fes entidades: públicas aldjudicantes de fes obras 
o serviciosi, las oua.les rem tirán eopc'a deíll m/smo, 
dentro de los uinco días seguientes a ski rtacibo, al 
Mmiüsflérlo- de Trabajo y archivarán ,e)l odiginal 
dd eoctórato. ' . r

También estarán obligados los concesionario^ 
a remitir <|Ujhicena8mente a dichas entidades las 
variaciones que se produzcan en ell persoraaf.

.Artículo 26. Cuandi^ .en las obras o servicios 
públicos fuese necesario emplear trabajadores 
eventuales, por 'falta de .personal] permanente o 
para trabajos aecSsorios. perentorios lo uo prev s,- 
tos, las remun^radbnfis d<|l trafeajo db dichos 
obróros no p/ drán ser inferiores a liáis estipuladas 
em, tT? contrata cckbradp> con el persona] perma- 
ncinte para ilabores iguales o anállogasi

Los trabajadores eventuales habrán de ser pro
vistos también de lia cartilla a que se refiere el 
artículo 24, y en edla se consligirará, ¿demás de lo 
preceptuado en el m-mo artic do; eil ti:-npo por 

' cj cual s.c contrate al obrero.
" CAPITULO IV -

Efectos (jc-acralcs d^l conhVito trabaja
Artícub 27. * El o í ntrato dé trabajo podrá c - 

< brarse por tiempo inden ido. por tiempL cierto. 
" - xpreso o tácito, o para obra o slervicio det-erni- 

nadl . " .
A falta de pafeo .expresp, entenderá por 

duración de,] contrato lia miuiima q¡ue se haya; fija
do i>or normas kigales o reg'lam-entacibnies d 2 
trabajo, 'eri la efese deil! mismlc a quie aquél se re 
fiera, y. en defecto de taléis- normas!, por los usos 
o costumbres .'locales'.

El contrato para • bra o servicio determinado 
durará hasta la total eíjtecución de fe una o hasta 

. fe total prestación de] otro. 1
Artícullo 28. Cuando no se hubiera pactado y 

se trataste de prestación de un número de días de 
trabajo o de ej'ecudión de obra por uniád, ppezas । o por medidas u otras niodailldades del trabau.- 

rusceptiH'es' de cumpllámiento parcial, &e enten 
derá la obligación d¿iV¿siibl-e y e] lebrero podrá exi
gir que se lie releiba por partes (y se .He abone en 
proporción al trabajo ejecutado.

Artídulo 29. Si aa. iel taller, se thicieisien linven- 
cio-n-es en las que1 don^inara eí prooeáoi, illas msta- 

'iaciones, los métodos y procedimientos dle; Ha Em
presa, sin distinción particular delp-ersona alguna, 
tales invenciones serán de pdcip.eclad del empre
sario.'

Lo mismo ocurrirá oon fes invenciones llama
das de' serviicici, .esto es, con fes realizadas por tra- 
bajadibres contratados al efecto para estudiarfes 
y obtenerlas.

Las invenciones que nó s-ean de- la explotación 
ni deC servicio, o sea las jinvemeiones limares en 
las que predomine-Ola peiisicjnallidad idcfll trabajador, 
pertenecerán a éste, aunque, hayan nacido non 
motivo de su actividald en dj trabajo de Ha explo- 
t ación. , 1 1

A la propiedad, patentada, o mío, de las inven
ciones libres, el trabajador no. podrá renupefer en 
beneficio de,1 empresario o djeltun tercero más que 
en virtud de un contrato posterior a la idvencióii.

En -cuaT/uíer ca-sio. así el empresario como ei 
trabajador estarán oblligados secreto Ide la iñ- 
veneñón. . ' ,

Artíeu'lo 30. Si la explotación, pfi,r <111 empre
sario. de Ta invención llamada de servicio diese 
lugar a ganancias que supusiieran evidente despro
porción con las remfuneTaciones ddí trabajador que 
en -el ejercicio del trabajo ha produc do la j/nven-' 
ción, éste recibirá fe adecuada indemnización es
pecial.

Artículo 31. Los Contratos en virtud do-ios 
cuales el trabajador traatsmitirá de antemano al 
empresario o a terderas personas sus derechois 'de 
autor, respecto de obras de llüteratura, de música, 
de artes gráficas, de telegrafía, etcétera; haibrán 
de hacerse por escrito

Se excluye de éiste precepto Jos ese-ntosl de pro 
paganda, rélaciones, anuncios y otros medios se
mejantes, propios ite la vida comercial;

Artículo 32. No podrán imponerse por el] em
presario al trabajador otras correcciones que Has 
previstas en lias dfepcisáeiiones Lelgalles, en los re
glamentos del] taller o en los contratos hechos; ñor 
escrito.

Si las qorrece iones consistieran en sus]>ensió:T 
temporal de»! émpido, deberán anotarse en un re- 
gi¡.stro especial que a tai! efiecto llevará 1a Empresa 
y que habrá de exhibir a líos órganos de fe* Ins
pección delt Trabajo cuando ósitos l*o soliciten.

Articulo. 33. Si eí trabajador táiviere- que pres
tar fianza y ésta excLdl'lera tiél salario o sluebio 
de un mes, habrá de ser depositada en eil Banco 
de España o en unía Caja públ ica de ahorros, en 
forma de que sólo pueda disponerse de cilla con 
intervención de ambas partes. Los gastos kkO de
pósito correrán a cuenta def] empresario.

Artículo 34. Si por 1a nefeepón o con motive 
del1 contrato el trabajador tuvieré que depositar 
•e,n la Empresa certificados, (documentos d-e iden
tidad, objetos, instrumentos!, materiales, alimen
tos o ve'stidoís, una vez realizada -la lentliega con 
formalidades debüdas. aquélla será respon saltóte de 
su custodia, sin derecho álgumo de retención, pu- 
diéndo el trabajador ndámar en todo momento 
la devolución de sus dqDÓsitos si no ifuesen- nece- 
-arios a los finéis det] contrato.
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Artículo 35 El trabajador tenídrá derecho a 
un piermiso anual retribuidq, al menos de süétc 
días laborablies imjnt'eniumpídos o de mayor dura
ción si asi lo estabUleciere su reglamentación de 
trabajo^ disfrutado -ein la fecha quie-fije He! común 
acuerdo con & empresaniio o en la que ordene ¿-Í 
Maglistrado de Trabajo, en! caso de desacuerdo.

La Retribución en metálxio corresipondente a: 
permiiso será abonada por el empresario al empe
zar su disfrute, y la retribución"en esipecie^. si ia 
hubiere, lo será como de orldmario o dchtlamente 
compensada.

Cuando el trabajador dejara de prestar sus ser
vicios antes de haber disfrutado el permúso anual 
retribuido, percibirá la parte proporcional que le 
corresponda.

No se podrá compensar el no disfrute. deN per
miso retr.buído con el pago del doble def saliario 
durante los días que ideba disfrutarse aquél, a no 
ser por resolución delll Miagistrado. del Trabajo, 
cuando el trabajador redíame dell empresario el 
cumplimiento de dicha oibíigación y haya dejado 
de prestar-aus servicios, ipues en otro caso el Ma
gistrado señalará Wa fecha, en que deba disfrutar 
las vacaciones atrasadas y reclamaJdias.

Si di trabaijador. durante sus vacaciones retri- 
buídas, realizara para sí o para otro trabajos que • 
contraríen la finalidad dejl permiso, delherá Unn- 
tegrar al empresario l'a remunera<.*ón percibida 
correspondiente a las vaqacioneb.

Qiueda prohibido Idéscontar del período de vaca
ciones reglamentarias cualquier permiso extraor- 
dioar.'o concedido durante' ell año. '

Articulo 36. Es nulo todo pacto que limite, en 
daño de cualquiera las partes, el ejercicio ue 
los derechos bivi'l'es o políticos!, así como Ip renun
cia hecha por el tr-baíado-r, antes o después d" 
1a celebraición Ideb contrato, de das indemnizacio
nes a qu' teniga derecho por accidentes en eil tr;- - 
bajo, perjuicios ocasionados por imcumplimient' ■ 
dei! contrato o cualesquiera otros benéfiicios esta- 
blétidcis por la Leíy. •

CAPITULO V . '
Del sedarlo

Artículo 37. Se considerará salario ‘la totali
dad de ios beneficios que obtenga el trabajador 
ñor sus servicios u ebras, no sólo lo que reciba 
en metá ico o en espacie1 como retrilbudión dmec- 
va e inmediata de su h^ror, sino también las m- 
demnizadionies pot capera, por tiimpedmiento- o 
.nt'erriqxiones dé? trabajo, así como Ha obtenda 
por uso de casai-habítación, agua, luz. manuteu- 
•ión v conceptos semejantes srempre que s.e oh - 

¿enga' por razón o en virtud del trabajo o servi
cio prest ..do. 1

Artículo 38. En la re't.-übución Idel trabajo por 
unidad de tiempo sólo se atenderá a la duración 
rtej servicio independientemente de la cantidad d. 
obra realzada, 'salVo contrato en que expresa
mente si? < stipule un mínimo de obra. , 

’ En los trabajos por r. rdad de lebra sólo se 
atenderá a Ha cantidad o calidad de lia obra o 
trabajos realizados, pagándose por piezas, medidas, 
fozo.s O conjuntos determinados, independiente
mente dd tiempo" invertido. .En caso de haberse 
estipi^adc p>lazo para ilq .concius’óni del trabajo 
u obra deberá tlerminars^ dentro de él, pero nk se 
podrá exigir un rendímiiento mayor al normal de 
un traba1?dor apto. ,

El trabajo por tarea c usiste en. la obli-gad-úi 
del obrer</ de realizar una determinada cantidad 
de obra o trabajo er 'la jornada v otros períod 
•de t fem^o all efecto est ihletfdo. entendiéndose' 
cumplida dicha jornada < período de tiempo en 
.manto s-i ha'ya -ultimado el trabajo fijado en la 
■area. '

, Cuantío la tarea qi cde mterrumpkda' por causa- 
extrañas a Ja volíuntad del empresario y del! tra
bajador. quedará en suspenso efi contratic' hasta 
que aquéllas clcsiaparezcan, debiendo ser mientras 
tanto empleado ell trabajador a jornal por el em
presario y a cuenta de ésteen otnc trabajo!, siem- 
])re que haya pospbll dád material] Hé ello.

Cuando la remuneración >e pactare para otr: 
clase de trabajo distinta de Jas antenionis, se de
terminarán expresamente sus coiiid.cione.s en el 
contrato. .

ArtícUiG 39. . Si en el cálculo" de los dtelsitajos 
y de su pago se hubieise cometido error grave, d 
que relsufitara para una u otra parte1 despropor
ción entre o] trabajo y las ganancias, cualquier 
de ellas podrá exigir la oportuna rectificaci/m 
contractua't o Ha compensación debdíi. ' •

Articulo 40. Si e" trabajo a destaje no dj-ra 
• i] reudimiénto' debitío en benéfic o del trabajador, 
a pesar de poner en él ejercicio de su deb da ac
tividad así su diligencia como la allecuadá técnica, 
a causa de defectos probados' de los instrumentos 
o m aterí alies suministraktás por q] empresario, o 
por cualquiera otra cirsunstancia que depEnldie- 
ra de éste,- él trabajador tendrá'derecho af salario 
♦■ptál previsto del destajo, y si no se hubiera pre- 
V'sto, al jornal mínimo estableeMo para‘líos traba
jadores análogos en ila industria o actividad de 
qhie se trate , ,

Artículo 41. Si se interrumpiere un trabajo a 
lestájo antes de su termiinaciómi. el opérar o tendrá 
derecho al isalario correspondiente al trabajo o la 
(bra realizados."

Articulo 42. En el caso de que líos trabajado
res huberen -de percibir una comisjión por parti
cipación eip negocios en que hubiesen mediado, s. 
no se hubiese fijado caytidail. ésta se determina
rá con arregli a los iisos } costumbres lócale- 
'n lá resnect'.va industrtia o comercio'.

El derecho a la comiísión, a falta, Idie! acuerdó 
sobre el] rarticuílar, nacerá en eíl' mom ento de rea- 
fizarse y de pagarse el niegocií). la coilocaJÍÓn c 
’a venta. •

Si U negocio- se deshiciera por dulpta probada 
de.'.' empresario, el trabajador podrá mantenier su 
'erecho a l'a comisión con* si? aquél se- hubiera 

'efectuado sin perjuicio de¡] m-eijor derecho-de un 
tercero'.

Articulk 43. Si no se hubiere pactado' traeos-i. 
a liquida; iión y pago de 'as comiaiiones se hará al 
finalizar -el año. El trabajador puede peldir conüu- 
nicacion-es de 'la parte de Hos llibnis referentes \ 
ta'íles devengos y valerse para su examen de un 
perito 'contablk, (fuyoisl honíorarios eistarán a su 

■ cargo o al de‘1 (empresario, sCigún a quién perte
nezca la condición de parte temeraria en lo con
tencioso. No siéndolo miinguna. los citados hono
rarios estarán 'a cargo idiel trabajador.

Si -di empresario se negase a dar comunicacio
nes de los libros, bien al trabajador, bien al perito 
que éste desligue, di tralbajador podrá redlamar ei 
; unmplimlento de tal obligación ante la Magistia 
tura del Tra/hajo competente: .
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Artícul/o 44. Si s? hubieríe convenido que la1 re
muneración consista total o paruiaiimente 'en la 
participación en los bene.ficio-si de ,1a Empresa, c 
sólo en aligamos determinados de lia misma, o de
fendiera de ellos la cuantía de -la remuneración 
restante, se jUiiquIidarán aquéllois y éstos anuaimien- 
te ep cuanto se hubieise fijado leü balance, Respec
to de’ examen de losi Vbro-si y las cuentas el tra- 
bayador tenldrá los miismos derechos y deberes 
que los señall’ados .en los artíqulllos refelrente|s a la 
liquidación de1 comiüsiiones!. ’

Artícuilo. 45. L,a partiicipación en 3os ibeniefi- 
cios no autorizará, ^a!l|vo pacto en contrario, a 
compensaciones de los años de pérdida con los 
años de ganancilai, ni tampoco de los de unas con 
’os de otras ramas de la. industria o del cprnercip; 
esto último, salivo cuando líos trabajadores estén 
adscribes simultáneamente a unas y otras.

Si el trabajador lilulbiicira slldo emlpúeado con par- 
Jcipacón dentro del curso Idie un ejerdicio eco- 
rómici, disfrutará de ¡os bemie'fiailos - de Id parte 
alícu'Gta del año.

Artículo 46. Los derddhois a gratilficaciones o 
iemuneraciones especiales se regirán por lias mis
mas regilas que la participación en llbs beneficios.

Estos derchicis sfe perderán isli terminara ell con
trato por culllpa. dcil trabajador antes de lai fecha 
en que aquéllas debieran abo-r.iárse.

Artículo 47. Si el t-abajador no pudifera pres
tar sus servicios o producir sus febras una vez 
vigíente el! contrató, porque el Empresario sle r-e- 
f rasare cu darie. trabaji o por impedimentos que 
provimieran de 'los 'locales, los materiales, las ma
quinarias ^os iirjstrumentos o cualquiera otra cir
cunstancia imputaljHé ai empresario iy no al tra
bajador, éste conservará el1 derecho a su salario, 
sin que pueda hacer3dle compensiar ell que perdió 
con otro trabajo realizado len otro tiempo.

Si el trabajo se pagase por unidad de obra o por 
tarea, se calculará al efecto equitativamente so- 
1 re el supuesto de üais qluie Eni el| tiienípo peirdkto 
hubiera podüdo reailizar.

Si a] trabajador ganara en ictros empUeos, du
rante el impedimento provinente díe causas lim 
putables a la Empresa cuallquier otrc< cmoCumento. 
se descontará éste de las obligaciones del' empre
sario. 1 '

Gemí efll mismo criterio se resolverá ía cuestión 
de las cuotas He los segures y cuallquiliier olbiiiga- 
díón o d^reqho en rellaeión con terceras 'personas 
oue se interfiriesen en esta relacilón. 1
* Articulo 48.. ISi «T trabajador ifuere admitido 

a vivir en la cáisa del pal lleno c a cargo de la Em- 
nresa, o a sier sustentado por ella, las conddcio- 
ies del liocal, dorn^itorios y comidas habrán dlei ser 
los adecuados a ^u situación., estado y exigeincia' 
de la moralidad y de la ihigieñe.

El? empresario deberá en estos casos dar aloja- 
mii'ento, akmentau’jón y auxilios méd'ilcos y farma- 
véuticos, durante cuatro semanas, salva dispos?- 
-'iones que fijen plazo mayor, a los trabajadores 
'que enfermaran. Si io~ emíptesarías fueran cu • 
nablles de la enfermedad, su óbíigaa ón se exten
derá a lo que de la misma resultare, y harán fren
te a estas eventualiidades val éndrise de hosp ta- 
■es u otros mddjos adecuados, y, ¿obre todo', ,1c 
ms seguros sociales.

Artícdlb; 49. Se tendrá por nula toda condi 
ciótrn deé contrato qr.e directa o ind:revtamen v. 
obligue a líos trabajadores a aldquirir lós objetos

de su consumlci en, tiendas o Lugares determi
nados’. ‘ 1

Artículo 50. Se probibe El establecimiento en 
las '¿álbricas. obras’ y elxplotaiciones, de cuallquier 
dia»é qúe sean, de tiendas, cantlinals o ,expedidle 
duri’as que' pertenezcan a 'los empresarios, des
tajistas, capataces o representantes! suyos, o per- 

■ onas que tengan, por razón dEL trabajo, a¡l|guna 
autoridad sobre los trabajadores ide la industria 
respectiva. " ■

Artículo 51. ,Se exceptúan de: lo dispuesto en 
el artículo anterior los economatos organulzados 
por 'os empresarios para surtir a los obreros que 
^mpieen, siempre <]|ue s0 acomoden a Has presenp- 
cicimes siguientes: K - '

Primera. -L.bertaid absolúta dell trabajadoir pa
ra aceptar el suministro.

ISegunda, Pubilficliídad' Ále- (Has condicionéis en 
que éste se haga.

Tercera Menta de los. géneros -al precio de 
coste. .

Cuarta Intervlenc ón Ide |lós trabajadores er
ra admiiniistración del economato.

Artículo 52. Si .el' empresario, en- rcbaciióin cc-n 
el tra|bajo, adqu^iara a|l trabajador tina viviienda, 
deberá acreditarse la -libre- aceptac.ón dle éste, y 

■ ei álqu-ler será calfodiado con nioderafilón y tan 
soíb para asegurar el interés leiga] de.l' capital in
vertido en las ediilficac icnes. 1

Las viv.endas responderáii, además, a das exi
gencias de ía morai>l<ad y de la h.giemel. 1

En caso de rescisión dldl contrato de trabajo^, el 
obdero tendrá derecho a permanecer -em la casa 
durante un mes después de las res^.^lón de aquél. 
Durante este plazo nía podrá aumentarse el al- 
quiüér pactado.

Artículo 53. Si en conexión con eil couiitrato 
de trabajó- el -empre'sar.o cedilera al trabajador, 
med.ando o .10 renta, un terreno para su ciítivo, 
el comienzo y terminación! de esta cesión (o.u- 
cidirá con lia del1 contrato.

El proejo de- la renta será Equii’tativo, no exce
diendo en ningún caso al usua(l cm la comarca.

En caso de una rescisión Idel contrato dle tra|b-a- 
o, sea por culpa deí trabajador o no, e|l empresa- 

• rid habrá de respetár el año agrícola, y abonara 
a! trabajador saHitinte el valor tde- las mejoras he
chas en la tierra con arreglo a derecho.

/ Arttauk) 54. El pago de da parte- en numerario 
del salario habrá de hacerse en monelda dle curse- 
icgal al terminar el trabajo o su contrato, o pe-, 
riódicam-enfie, según se haya estipulado; pero en 
este caso diois, plazos para lias llüíqu.dai.íoixuieis no po
drán exceder de llps fijados por la reglamentación 
dél trabajo de- qu’e se trate y nunca de un mes

Los 'usos locales, en defecto de otrasi nloirma-,. 
?ecidirán <n cuanto. ni los dias y Us horas de pago 

pero éste deberá hacerse o dbntric, de- Iti jornada 
o inmediatamente ¡de terminarsie ésta y en eilí Lu
gar d-e! trabajo. , ' ,

No podrá verificarsle d1 pago de salamos en día 
de descanso ni en lugares de recreoi, taberna-y, 
cantinas o tien ias, salvo cuando se trate de, obre
ros empleados en algunos de estos estahíeci- 
mientos..

Artículo 55. Eñ caso.de que Se anulare un co i
trato, el trabajador p drá exigir por -e' trabajo 
que ya hubiere prestado La remlimeración comsi- 
gU'leñte a un icontrato vál do„ salven si íh nu! dad 
proviniera de voluntad maliciosa del trabajador

M.C.D. 2022



DE LA PROVIDA DE ZARAGOZA 395"

Arti'cu'lo 56. Cuanido el trabajo se pre¡st-ei por 
uniiidlad de obra, por tarea o por precio alzado, y 
no Stiiere posible Hilqu/idar semanalmente la Haber 
•ejecutada, ise abonará al obrero •til jornal ondina- 
r.o en su oficio y «itegcría dcirrespondiente a los 
días que hubiese trabajado, sin perjuicio de lio que 
resultare a su favor eñ la liícjiui.dac.tóh definitiva de 
ra obra, s empre que trabaje, en el ¿locaM d¡e|: em
presario.

Artículíi ■ 57: El trabajador tiiiene derecho a per
cibir, sin que llogue el día s'eñalado para •ell pago, 
•mticipos a1 cuenta idel trabajo 'ya realizado,, pero 
nabrá de demostrar la neicesiidad urgente de ello

Artículo 58. Será vá'icloi eilpago hecho a la mu
jer casada de la remuneración, de su trabajo, sdi no 
consta la oposición del manido, y al menoy sii no 
consta la oposición del padre, de l^a madre, y, en 
fiu caso, íde sus Representantes legales.

Para que la oposjción deil manido surta ‘efecto 
habrá de íormuíars-e ante o; Magistrado dolí Tra
bajo correspi nd.tente y si nio hubiera Magistra
tura en da localidad donde iel servipio se preste 
anifre el Juez municipal de aquélla, Quienes, des
pués de oír a lia mujer, y en vista de fes. prluebas 
practicadas, la autonfearán o no para recibir por 
s: iel salario y para invertir! en) Ihs necesÍKla<l'es 
de] hogar 1

En caso de separación legal o de hecho de dos 
córiyuges, el marido no poldrá oponerse a que la 
mujer perciba la remuneración dle isu prtpio tra
bajo f

Artículo- 59. Los créditos por salarios o sjuél- 
dos devengados por líos traibajaidcres tendrán la 
calidad de “singullarmente' privjlegi-ado”, confor
me a las s.'jgtilientes reglas:

Primera. Gozarán de pre|fe,rencia soflDre todos 
'. - demás crédito,s resppecto Ide los objetos por 
aquéllos tclabclracl/os;, mientras permarEzchn c i 
poder de|l' deuldbr y sobre Tos 'nniueibles a 16s1 qv? 
precisamentei sel lincorpore su trabajo.

‘Cuando aiigluno de» estos b’enes inmueiblie-s es- 
tuvies/e gravado con hipoteqa únlscnita en ya Re
gistro idé la Propiedad, la mencionada prefereii- 
cía solamente álcanzará al importe dh los sala- 
Aos de las dos áytñmas'siemíanas,- y a K.ís suéMos 
dqi últiimo'mes. quedando subsilst'entte1 la prelacióa 
'stablecida -en los. mí meros primbro y segundo 

del artículo 1.923 del Código Civill'.
Scgamda; Gozarán también de! \gua^ |pré^e; 

rencia respecto de W bienes n^ugbks, o nnmnebíes 
■ncorporados a la Empresa o explotación, sativo 
liando se trate de créditos p gnoratic ; s c h po- 

tocarb s sobre dichos bieneis.
Tercera. Cuando ^onste en el Registro de '.-r 

Propiedad que sie ha heicho ulsc, del] ídertcho cb’ 
prelación sobre1 la hi potoca no podrá reclamprse 
de nupvi aquel (Terhcho lie prellación sobre ios 
m'smos b e;'es Ir* tecados.

Cuarta. Eli acreedor hipotecanúo que hubiese 
sat >fecho los sa'iarios d» do • emana,s y iel suel
do de] úilt nik' mes, a que se rvfiere la rig[a pri- 
nmra tendrá derecho a pedir ampliación dU- ia 
hipoteca por oí impor-'e de Illas cantidaties' satis
fechas.

Ou nía. 'La parte de crédito que no se satis
faga en virtud de ía regllá primera gozará de ¡a 
prellación que, según su naturaleza, le rticonoz- 
i.aa el Cód go Civil o e] de Comercio, en lo> res
pectivos casos. •

Sexta. Las demandas sobile lo- créditos a que

se refiere -este articulo no Ipodrán interponerse 
sino por el obrero, depiendiiemtei o 'emplieado acree
dor, o sus herederos.. * ,

CAPITULO Vil
Obligaciones y derechos del trabajador y d-et empre? 

sario
Artículo 60. El deib.tr primordial dej] trabaja

dor es Ja O'ifi'gencja en el trabajo, lia colaiboiración 
- n, la buena marcha de a prdducción del oqmerc.o 
o en la prosiper.dad de la Empresa a que pertene
ce. Lh medida ide -esta difligéndia estará detfermi- 
nada por Ta especialiidad habitual ddli trabajo y por 
las facultades y peculiaridades deil trabajalcor que 
debe conocer el empresario.

Articulo 61. xAllí'donde el saíarlio se regule por 
.uS productos delli trabajo o por tareás del traba
jador, estará obligado taml^én a aplicar al ob
jeto su actividad profesional, din más interrup- 
t/oaies que fes determinadas por la Lby, lias' re 
g'amentaciones He trabajo, e,'! contrato y -los usos 
y costumbres. • •

Artículo 62. Si -eÉ trabajador observa eaitorpe- 
( miento para ejercer -su trabajo, faifas en el ma- 
’ebal, en kis instrumentos o en las máquinias, os
lará obligado a denunciarlo inmed'iatiamente',a! 
empresario o a sus encangadas o. representaiates.

Articulo 63. El trabajador deberá indemn’zar 
al empresario los perjuicios quei duflpaldementc: le 
1 aya ocasionado eü los locales, Jc.s materiailesi, las 
máquinas y líos linstrumentos dei trabajo. En la 
nedida e,n que pueda hacérlliO', y siiemprc que por 

tilo no huecia temerse una perturbadiÓn importan 
t-e en la ex^lotación, el* empresario deberá per- 
mitiir al mismo obrero que repare eil daño con su 
propio trabajo.

Artículci 64. Qj trabajador prestará la clase 
y extensión de trabajo .^ue manquen las .leh'íis, la 
reigfemeintac'íón del trabajo, di contrato y, en su 
defecto, los usos y costumbres. ' '

Normalmente. ;sóloi se prestará iel trabajo co
rriente. No obstante, pasajeramente y por nece
sidad urgente' de prevenir grandes males inmiifnen- 
tels o de remediar accidentes sufridos, deberá c-l 
trabajador prestar mayor trabajo u otro del acor
dado, a condición de índemn/zarlbe, de alcuerdo 
c-,n las disposiciones legiallesi.

Artículo 65. Si el trabajador cstuvieTe contra- 
iado a destajo y transifofiamentie éste no pu
diera reafi-zarse, sdn cullpa dal empresario, o por 
exigemeía inevitable d? fe explotación, ell traba 
jad r no podrá eximirse de préstaiilo por tjelnipo. 
cu la misma Empresa y en obras adecuadas.

Articulo 66. La ent.'ega y devoQluioiión de mate- 
r ales, instrumentos máquinas y objetos seme- 
antles para eil trabaje, salvo disposidión lo pacto en 

contraríe, tendrá higar en los talleres u oficinas 
doni le aquél se. preste, y, en s(ui defecto, ten casa 
del empresarlilo. .

Si ie! tiempo de espera no fuere el normafilmantc 
establecido o él inkhspe.nsalibe1 de costumbre, será 
considerado como jornada Ide trabajo.

Articu’ío. 67. El traT.ajactor, aviisaddó 'cem la 
posible anticipación, podrá falitar al trabajo, con 
derecho a percibir !e!l! salario, únicamente, por al
guno de tosí mlotivos y durante lois períodos de 
tiempo sligpknteis:

Primero. Por tiempo qué noi qxceda Ide una 
jornada de trabajo, en los casos de muerte ia entíe •
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rro de padne o abu*, hijo o nieto, cón'ytige o 
hermano; enfermedad grave de padres;hijos o 
cónyuge; alumbramiento de esposa. .

Segundo. Por ej¡ tuempo indlispensablei, en e: 
raso^de cumplimiento de nn ddber inexcusable 
. ie carácter ptifbhco. ,

Cuando el cumphmiwito de las- dilhglendias a 
ene este casto se refiere lleve consigo elll percibo 
por él trabajador de una indemnizacióni, se com
putará el importe de Üa mlisma con parte del jor
nal qu- hubiere de percibir, siendo tan sólo abo
nable per el Empresario lia1 diferencia, si existiere, 
entre 1?. indemnización y el referido joma., cuan
do aquCla sea menor. ' ,

El tznbajaldor. a petbüón deip empresario, ven
drá obligado a juistificar la certeza del motivo ale
gado, íncurrieindo, caso de ser inexacto, en ia 
suspensión de.' km día de trabajo, cani devolución ■ 
del jornal percibido por di día de su au|senai|U in
justificada, si lo hubiere cobrado. A , _

Ardculo 68. En caso de enfermedad ¡.uat hea- 
do, con aviso all empreí'atio, y sin perjuioib de :os 
derechos que por otras tilisposicitopes legales se 

, ..e reconozcan, el trabajador percibirá el 50 por 
100 de su 'salario, sin que este benéfic o pueda 
fxcecLr de cuatro dias cada año. '

Aráculo 691 Es deber del trabajador cumpl r 
los reglamentos del trabajo, así como las ordenen 
• instrucciones del jefe de la empresa, de -o- en- 
carg-dos o representae;.es de éste y de los e'^men- 
tOts^cld personal de la misma que, le asistan 

I ac advertendias actrca de la conducta dei tra
bajador fuera del trabajo no tendrán ef^ctivdad 
nás que en 'lo qule pueda afectar a éste o al buen 

orden y moralidad tie la casa dc'l. empresario, si 
el obrero habita emi ella.

Ar ^ulo 70. Los, trabajadores deberán hdelr- 
•dad a la Empresa en quei trabajen.

'Si aceptaren propinas, regalías o cua quu r otra 
- enta^ que comstituy era soborno para narerks 
ncui’lplir sus deberes derivados <:ei contrato de 
^abaio, el empresario tendrá ¡derecho, a meautar- 
<.e de Cuanto el trabajador reciba vor es 1 corc-.p- 
u). sin perjuicio de la mdeinniizacio:! cerrespon- 
’iente. ñor daños y perjircios. .

Artículo 71. El tralajakior a quien la Empresa 
‘ confiare la intervención o conclusión de neigocKj-. 

-.o p irá nacibir gratificación sin consentnnr ato 
' dejl empresario, pudhenido éste exigir su ihmed at.i 

devolución o la entrega Idel valor eqmya.ente._si i 
perimeio de la oportuna indhmnr- ación de daños. 

Artículo 72. El tribajador cs'á o’'igado a 
matEcner los secretos rehtivtos a ’a expiotac.on y 
-negocios Ide au empresario lo ursino durante ; l 
. ontrntío que después de su extrnci-on. E' este u - 
vmo caso, podrá utilizadlo en y y bcneñuo prop c. 
s c UIo í n cuanto fuese exigenci i justificada, de su 
i rofe ión habitual, ,
* Artículo 73. El trabajador en a ob irado a no 

acer concurrencia a su empresatic m a co.ahoiai 
ion quienes se Ma hagan.

No poidrá realizar, sa'vo c.-n^ntanento de 
mpr-sariio. obra o trabajo Corma mentar o de os 
ue figuren en su contrato s. 1a es actividad.s 

pertenecieran a la rama industria’- o comercia! de 
¡a Empresa y perjudicara a ésta.

Se presumirá eF consentimiento si, con conc- 
cinni-entro -previo-por el empre ario de ’as actm- 
lade oarticulareis del trabajador, no se hubieran 

' roh.Lídp en el contrato.

Articulo 74. La orohíbiqión de ¡a c.cncurren- 
: ia para después de termipado elj contra. ■ de tra- 
ajo caducará transcmTÜd-os dos años para les 
raba;adores, y cuatro años para los empleados 

téemeos, o cuando 'El empresario se ha’ya negado 
a pactar con -el trabajador o -e(l empleado la opor- 
1-ma n'demnlización durante los citados anos, io, 

na vez convenida, dejare de pagarlá, y, em todo 
ceso, mando no justificare el Empresario un Elec
tivo interés imdustrlia-l y ctontercial Eni e|l asunto, 

Artículo 75. Ei; empresario está, obiilgado:
Pr mero. A remunerar las prestaciá.: de ser

vicio y de obras q'u¡e <e le hiioileraa por el contra
to trabajo. • .,

Seo-ando. A darle aíl' trabajador ocupación 
efectiva duando,el no dársela perjudicare consi- 
dErab’émente su formeciton o perfrxci-mam.euto, 
jrofe^ional * ’ , . . . .

No obstante, el empres,ario podra ju: Jicar c-1 
mcumplimiiento de este deber por mo.ivos oca- 

’onales e importantes.
Tercero. A satisfacer puntualmente la retr.- 

Ludión convenida, y, en caso de demora en el 
cumplimiento de -esta -oblilgadión. indemniizara a. 
< brero en una cantidad cuiya cuantía fijará eii Ma- 
giistrado de Trabajo teniendo ten cuenta eft impor- 
*e d¿ la remuneración Cargas familiares del tra
bajador v causas que hubieran motívalo el jetia- 
l o . En ningún caso exdederá la indEhmúzación 
c-onc ¿ida por -este motivo, por '"ada ano. de! nn- 
vprU de la mita'd de los salaríost dejados de per
cibir, slib| -perjmailo ¡die las facultades conferidas a 
los Magistrados por las leyes.

-Cuarto. A redutelgrar ail trabajador de los gas
tos suplM-ds por ^ste indispensables para la eje- 
Lucici.' deil trabajo En caso de que no estuviesen 
debidamente estipulados, el trabajador r.abra de 
advertir al) empresarioi, antes o inmediatamente 
después de que aquéllos se orjgjínelnk Ide su nlecest- 
cad mehidibl-e y de su cuantié

Quinto. A entregar all trabajador, a mstanc-a 
de este,.'un certificaido, cxteinldido -en papef, común, 
en el que únicamiente hará constar eil tiempo sei- 
v'ido a 'la Empresa y la c^lasd de trabajo o servicio- 
que le hub.ere prestado. - .

Sexlo A tratar al trabajador -con la consme ■ 
i ación debida a su dignidad humauia.

- -CAPITULO VII
Exienslón del contrato de trabajo , 

' Artiondo 76. Les emiratos de trabajó termi
narán por alguna de las causáis siguientes. , 

Primera. Las cons gnadas válidamente' en e* 
contrato, salvo que El ejiercicio de la facmtaci 
contr.-.ctual codstituya manilesto abuso de el i 

/ cho por parte del .empresario.
Seo-unda. Expiración deH tiempo convtemdo o 

''onciudón de la obra o servüicio objeto dell con 
trato Si llegado el térmimo no hubiera dtnunc a 
por n nguna de lay parléis, se considerara proirq- 
gado tácitamente-e)i contrato por tiempo' md-n- 
nido- ¿alvo pacto «a contrario.

■Terrera, Mutuo acuerdo Ide las partes.
Cuarta. Muerte o incapacidad de8 .empresario 

o -extinción de la persor.aM-ad contratatante, siem- 
i.re que no haya representante KegaT que co-ntume 
-la industria' o ell trabajo. .

Ou nta. Muerte del trabajador.
Sexta. Fu<erza mayor que imposibilite iel ira- 
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bajo por una de jas calusas seguientes: incendio, 
irmnanc'ión, terremoto, explosión, plagas dlell cam- 
1 o, guerra, tumulto o sedicLines, y, ein g'ener .., 
•JiaCiqaier otro acontecimiento semejante Ue1 ca
rácter extraordiiiriarjo qtie los contrataialtels n j, 
hayan podido prever o que, previstos, no se ha
ya podido evitar. '

Séptima. Cesación de la industria, domercáó, 
profesión o Servicio funldada en crisíis llaboral u 
conómica, siempre que dicha cesación haya sido 

del)idamente autorizada coniforme a; ^as dllslposi- 
one? Pegareis-: en vigor. - <
Octava. Despido justificado deil trabajador por 

c I empresario. 1
Novena. Por voluntad do' trabajador.
Articulo )77. Se estimarán cMisasi justas de 

'despido’idH trabajador por el empresario las s¡- 
gu[*ente<s:

a) L.as faltas repetidas e inijustificadasi de pun- 
lualidad o ide asistenc a al trabaja.

b) La indísc^píina o desobediencia ai £bs reg'la- 
•níentós de trabajo dictaíd'os con arreglo las 
I ey e .'. ' . -

c)l Los malos! tratanüentipisi de palabra u obra 
o 'raba* grave de respeto y consideraconi all em
presario, a lias personas de su familEia qu'e vivan 
con él, a su representante' o a Ifcis jefes o dom- 
bañeros de trabajo.

,d) La ineptitud del trabajador i-fespeicto a lx 
. cupición oí trabajo para que finé contratado.

.e) E|í tfraude, l'ía- dlesléaitad o eih abuso die con 
fianza en lias gestiones conlñadas.

f) La dism(iinuciíón voluntaria continuakla del 
rendimiento normall1 del tralhajo.

g)' Hacer negociaciones de comercio o die1 in
dustria por cuenta propia o de otra persona sin 
dutorzaoLf-n del empresario.

li) La embrdagulez, cuando «stea babituall
i) La fallía de aseo, siempre quei sobre ello se 

hubiese llamada rapidamemite la atenciilón al tra- 
1 ajador y sea de tal índole que prfclduzca queja 
justificada dell'as compañeros que reabiden su tra
bajo en el mismo local q|ne; aquél'.

j) Cuando el trabajador origine frecuentemen
te riñas o pentieincias injustificadas con sus com
pañeros de trabajo.

Artícudo 78. Se -estimarán calusas justas para 
que el trabajador pueda, por su vlOiluntad, dar por 
terminado el1 contrato, las -sigbiientelsn

a) Los malos tratos de palabra u obra r¡ a 
falta grave (d!e consideradión por parte delll em
presario o de su represeintante o empleadlos al 
trabajador o persona de su famlilúia que con él 
viva o '

b) La falta de pago o de puntuaibdald en el 
abono de la rem.tmeración conivenida.

c) Exigir .di1 empresario trabajo dliistinto d 1 
pactado, salvo dos casos de urgencia presicñitos 
ni ifa Ley. . ■

d) Modjficación ddl Reg'|amentci jeistalblbcido 
para el trabajo al celllelbrarse ed! contrato, o incum- 
primi^nto ded! m'ismo.

e) Cualquier otra caulsa análoga loi semejante 
a las antenibres qMe -e® Magistrado de Trabajo es
time justüficáda por ser reveladora de una si- 
tuaC'ón depresiva o vejatoria para el trabajador.

Artículo 79. No terminará el contrato de tra
bajo por cesión, traspaso o venta de da (industria, 
a no ser que en aquel contrato sei hubiera pacta
do expresamente lo contrario, quedamkPo eiK nuevo 

¡empresario subrogado en las derechos y obliga- 
cior^es del anterior.
' Tampoco podrá darse por termlináda -efli contra
to de trabajo:

Primeria? Duránte unja ifn'capacidad} temporal 
para el trabajo, derivada Óe un accidente o de una 
enlfermedad, cuando la incapacidad no pueidá atri - 
’.uirse al trabajador y mientras no -exceda idcl 
’jflazía qkie determinen las leyes- o reglamentacio- 
; es de* trabajo y, en su defecto, e|L uso o cos
tumbre. - .

Segu ido. Por ausencia motivada 'por el iserd- 
c o mditar o por e-Ü e-j ere icio de cargos púbUiocs, 
a tenor de la llegislacióni vólgente. pero quedando 
facultado d‘ empresario, ein efi momentq que ell an- 
t gu.. trabajador se presente, para priesdindir de 
ios servicios deQ q¡uei con esta condición hulbiese 
< cunado su puesto. No obstante, cuando la áuSeu-' 
cia del traibajador ¿e plblongiTe por tiempo que ex
ceda de dos meses, contados desdie la fecha en que 
haya obtenid/o- su Bicencía mTútar o Ide la en que 
haya cesado en eti cargo ipúHolMico. sei enteniderá ter
minado el contratio,, salvo en eM caso de ienfer. 
medfic! ' '

Tercero. Por auísercia1 elle la obrera, fundada 
'm el descanso que, -clon motivo de a(lum|l>ramien- 
to. señalla da 'liegiiisllación Mlgfente. :

Articulo 80.. Él' dantrato de trabajo ipodrá sier 
^bslpendido tem.ponallmente, por causa no prevista 
ii.i imputabUe; al empilesari-q, ‘duando «bciistan mot - 
vos fundados, a juidio de la Delegación de Tra
bajo o de lia Direcdión IQenelrañl de Trabajo!, según 
se trate lele industria provinciiall) o m|aciona|L

Artículo 81. Si -dll trabajador les despedido por - 
ausas imputableis ál mismo-, no tendrá derecho a 

l'ndemaización alígjuna.
ISi 'o fuera por motiviofs justificádos, pero inde- 

pend entes de su voluntad, podrá exigir los sala
rios correspondientes al plazo de preiaviso nlormal 
establecido por Oías regllamentacion/es ¡de' trabajo 
y, en su delfecto, por la idqstumbnei 1 ‘

Si es despedido sliln cajusa justificada, [tod'rá op
tarse entre que se lile reádmita -en i-guáll pfueisto e 
idénticas condiciones’ que venía desempeñando o 
-se Le indemnice en una suma que fijará leb Magis
trado de Trabajo, a su pruldente arbitrio, tenien
do en cuenta la facilidad o dificultad Ide emlcontrar 
ctra colocación adecuada, cargas) famiiliares, tiem
po de servticio en lia Emp-resá, "efe^, sin que pueda 
exceder ¡del importe de un año de sueldo o jornal. 
La opcilón anteriormente -elstabllecida corresq)on- 
derá al efnpresario cuando se trate- de Empresa de 
menos de 50 operarios fijos, y aH tr¡abajador cuan
do exceda de este número.

Cuando la causa de términadión deBl contrato 
:ndiv dual del trabajo sea alguna de las compren
dida^ en el articiilo 79, leí Magistrado de Trabajo, 
'itmd'da lia naturalieza ddl caso y Jhs circunstan
cias-que en el inferno concurran, podrán acorlclar el 
abono al trabajador de- fila indemniización preveni 
da en ell1 párrafo ant-erlior.

Si ‘fuere el trabajador el que incumpll'iene ef con
trato abanldonando di1 trabajo, el empresario tiienc 
Wierecho a exig|ilñlle e# rtesaroimlilento de daños y 
perjuicios. ' 1

* CAPITULO VIH -
Prescripción d\e aCcionós

Artículo 82. acción ipor (despido linjustifica- 
do caducará a los quince días siguientes dei aquel
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*n que se hubiera prcductiido, pitarro-gaMasi por 
otros tres tilas 1s|Í .eil lugar didli trabajo fuera dis
iento de ia locaLdiad en q¡Ue 1a Magistratura di 
Trabajo resida.

Artículo 83. Las accionles derivadas kliell con
trato dé trabajo que no tengan 'sleña>l|ado plateo es
pecial prescribirán a los tres años del du termi- 
naci'/n ,

A estos ie,fectos se consíiderará tiermimado eflcon
trato :

a) El día en qud espire leí tiempo de dumciói 
expr-sámente, convenido o determimiado se'gún 'a 
presente L/e'y; y ’

b) Eli día en que termine la prestadión ¡de ser- 
viciiois continuados, cuanido se haiya dado esta con
tinuidad por virtuld de piiórroga lexpresa o tácita.

Si la acdión se ejercita para ef percibo de sala
rio o diferencias de los miisimos., o para él cobro de 
horas extraordinarias, leí plazo Ide tres años se 
computará, si el contrato subsistiera, desdé eill día 
en que recíba el ol|>rero su jornafl, snlnl protesta ni 
reclamación alguna. '

CLAUSULA DEROGATORIA

Queda derogada la Ley Idíe Contrato de 1 rabajo 
de 21 de noviembre1 de 1931 y efuantas disposcaio- 
ne's se opongan a lo preceptualdb en ,eil preislent0 
Decreto.

(Del “Bo!l*etín Oficial dél Estado" núr . 55. 
de fecha 24 de febrero de 1944).

sEC C 10■ n " q  u  i n  t  a

Núm. 1.041 .

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

CIRCULAR NUM 428
(Anula a 1ai circulares números 189 y 228)

Comercio de calzado
Fiindflinei^fo

■ Entrada en vigor la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 12 de agosto de 1943 ("Boletín Oficial* 
número 227). por la que se regula la industria de 
la piel, v a fin de armonizar v unificar las diferen
tes disposiciones que sobre comercios de calzado 
Existen dispersas en las circulares números 189 y 
228 de esta Comisaría General, he creído convenien
te recopilar todas ellas por la presente, para facilitar 
tanto a vendedores como a compradores, el mejor 
acatamiento a 1as referidas órdenes.

En su virtud, ,1a venta de liáis distintas clases de 
calzado deberá sujetarse ajas reglas siguientes:

a) Comercio de cateado a Medida
1 .a Los comercios dedicados a la venta de cal

zado a medida no podrán expender ninguna clase 
de zapatos en serie, tanto artesano como manual o 
mecánico.

I>) Cateado a medida. — Caraciicnsticas y precios.
2 .a Se considerará calzado a medida solamente 

aquel cuya construcción sea manual y se efectúe por 

encargo, según normas o medidas del Cliente. Estíos 
zapatos serán de libre precio.

c) Libro-registro para los talleres o comercios que 
reciban encargos

3 .a Los talleres o comercios que reciban encar
gos (por halliarse debidamente matriculados en la 
contribución industrial, y ]>ar,a ello deberán solicitar- 
de la Delegación Provincial del |Síndicato Vertical 
de la Piel 1a autorización ídorrespondiente. haciendo 
constar en la petición el número de obreros emplea
dos, CóntriLución que pagan, domicilio del estableci
mientos y cupo de sueilla necesario), llevarán un libro- 
registro. • previamente sellado y referenciado pQr las 
citadas Delegaciones Provincia'es, en el que se. harán 

' constar los siguientes datos: ■
19 Nombre y domicilio del qlientfe que haya he

cho el encargo.
2 .° Medidas del par estampadas en el libro de 

medidas.
3 .° Clase de calzado encargado; y
4 .° Número correlativo correspondiente a los pa

res que vaya fabricando ql taller.
El mismo número de registro constará en el par 

Icorrespondiente, marcado en sitio del zapato bien. 
visible.
d) Resumen mensual de pares «concedonados por 

los esíabTeeiwidntos de cateado a medida
4.a Me usual Píente deberán remitir tales estable

cimientos a las Delegaciones Provinciales dell Sindi
cato respectivas un resumen déT número de pares 
confeccionados de cada idase y existencias en fin de 
mes. También darán cuenta del último número co
rrelativo sentado en. e! libro el día último de mes.

e) Comercio de cateado -d-c artesanía
5." Todo establecimiento que venda calzado de 

^artesanía tendrá los zapatos expuestos Con el precio 
de venta al público, que no retiasará de .195 pesetas, 
excepto los modelos en (cuya confección entlre como 
piel total de empeine porcino o reptil, cuya venta' será 
de libre precio, pero también tendrá que llevar el 
zapato la etiqueta indicadora.

f) Etiqueta obligatoria para el cateado de artesanía
6.a Éste calzado de artesanía no podrá ser pues

to a" la venta sin que lleve una etiqueta adherida con 
mardhamo oficial de la ¡Delegación de Industria dó 
la provincia productora, en el que se expresará, jun
to a 1a marca del fabricante, la indicación de “calza
do de artesanía”. .
g) Prohibición a los comercios de venta ddl cateado 

de artesanía de recibir encargó a medida
7,a En ningún caso estos comercios recibirán en

cargos para efectuar en talleres anexos o contra
tados ^calzado a medida. Asimismo no podrán ven
der calzado tarifado ni de caballero ni señora.

h) Calzado de niño o niña. — Clases tarifas
8 .a No existiendo, artesanía ni en Icalzado • de 

niño o niña ni en zapatillas, se faculta a los comer
' cios dedicados a la venta de zapatos de esta especia- 
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ilidád para puedan expender modelos ajustados a 
• las siguientes tarifas y dlases: .

. Calzado para niño
Tarifas- 4 y 5 ,

Boxcalf. negro o color, con- piso de suela exclu- 
jsivamente. ."

Afelpados y fantasía, en negro o marrón, con piso 
•de. suela exclusivamente.

Afelpados Illancos y colores especiales, con piso 
de suela exclusivamente.

Charoles en todos los colores, con piso de suela 
exclusivanKnte. '

Dóngolas en todos los coTores, con piso de suela 
exclu'ivamente.

. Tari ja 6 -
Todas las pieles, pero con piso de suela exclusi

vamente. ' ' '
Zapatillas -• 

^Las comprendidas en la tarifa 9 exclusivamente.

Ij) PnTios topes establecidos por Orden de 12 de 
' . agosto de 1^43

9 .a El resto del comercio venderá sus modelos 
sin rebasar en ningún caso los topes est^jlecidos en 
la Orden de la Presidencia de 12 de agosto de 1943, 
aunque fuesen de artesanía.

j) Rcinción topes máximos •
10. Dichos topes máximos son los siguientes:
Brodequín y bota de pieza de caballero, 95 pesetas. 
Zapatos caballero, 90 id.
Brodeqtpn de cadete, 83 id.
Zapato de cadete. 80 íd. ' .
Zapato de señora. 80 íd.
Brodequín de señora, 80 íd. z 
Brodequín del 30 al 33 de niños, 75 íd. . 
Zapatos del 34 al 37 de niños. 80 íd.
■Brodequin del .?0 a] 33 de niños. 75 íd. 
Zapatos del 30 al 33 de niños. 72 íd.
Brodequín del 27 a] 29 de niños. 65 íd. 
Zapatos del 27 al 29 de niñqs, 61 íd.
Bn dequín del 24 al 26 de niños, 55 íd.
Zapatos de! 24 al 26 de niños, 52 íd. 
Brodequín de! 20 al 23 de niños. 42 íd. 
Zapatos del 20 al 23 de niños. 39 íd. 
Brodequín del 15 al 19 de niños. 30 íd. • 
Zapatos del 15.al 19 de niños, 27’50 íd.

k) Bota aítki o níllitar
11. I^a bota alta, llamada militar, por su especia

lidad ]y>drá venderse en todos los comei?cias, tanto 
de artesanía como los -que se dedican a vender zapa
tos sujetos a-tarifa, aunque su precio rebase los to- . 
pes establecidos. •

Sanciones
12. Serán sancionables los hechos siguientes: 
a) Vender en comercios de calzado a medida, cal

. zado en serie o de artesanía.
b') No llevar los libros de encargos.
c) No marcar en sitio visible el Icalzado con el 

míniero de registro. •
d) 1 No remitir trimestralmente a las De.legació- 

nes Provinciales el resumen del número de pares 
confeccionados a que se refiere la norma 4.a 

f) Rebasar" el precio de 195 pesetas en el calzado 
de artesanía, salvo las causas que expresa la nor- 
im 5.a •

j) Vender el calzado de. artesanía sin la etiqueta 
de la Delegación de Industria. ' • 

gj Vender en'los comercios dedicados a artesanía 
calzado tarifado o admitir encargos. _ 

h) Infringir los precios de la Orden de la Presi
dencia de 12 de agosto de 1943. los demás estable- 
icimientos que no sean de calzado a medida o de 
artesanía. ’

m) Injrctccio^es .

13. De las infracciones, a lo dispuesto en está 
circular será levantada acta, que se remitirá a la Fis
calía Provincia] de Tasas correspondiente.

14. Quedan anuladas las circulares de IComisa
ría General números 189 y 228.

Madrid. 31 de enero de 1944. — El Comisario 
general. Rufino Beltfán.*
¡Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Minis

tros de Industria y Comercio y de la Gobernación. 
Para conocimiento:' limos. Sres. Fislcal Superior de 

Tasas y Delegado Nlacional de Sindicatos.
Para conocimiento y. cumplimiento: limos. Sres. Co

misarios de Recursos y Excmos. Sres. Goberna
dores cty$(^ Jefes provinciales de Abastecimien
tos y Transportes y Sr. Jefe nacional! del Sindi
cato de la Piel.

SECCION SEP TIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia

Núm. 819 .
JUZGADO NUM. 1

D. Carlos María García Rodrigó y de Madrazo, Ma
gistrado, juez de primera instancia del Juzgado nú-" 
mero 1 dé esta capital;
Por el presente edicto hago saber: Que en este 

Juzgado se tramita expediente sobre declaración de 
ausencia y del fallecimiento de Asunción y Milagros 
Navarro Callejas, hijas de Agustín y Pascuala, natura
les de Bubierca, vecinas que eran de esta ciudad, de 
la que desaparecieron, la Asunción, en el año 1908, 
y la Milagros, en 1909, sin que desde dichas fechas 
se haya vuelto a tener noticia alguna de ellas, cuyo 
expediente lo ha promovido el hijo de la Asunción 
D. Aurelio Gracia Navarro. z

Lo que se hace público en cumplimiento del artícu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, modificado 
por la de 30 de diciembre de 1939. .

Dado en Zaragoza a doce de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Carlos María García.—.El 
Secretario: P. H., Eugenio Isac.

Núm. 1.082
JUZGADO NUM. 1- /

D. Carlos María García-Rodrigo y de Madrazo, Ma
gistrado. Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de esta caipítál; ,
Hago saber: Que en el juicio de mayor cuantía
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seguido en este Juzgado a instancia del Banjco Ara
gonés de Crédito, S. A., representado por el Procu
rador D. Joaquín Arnáu. contra la Sociedad mercan
til "'Harinera Carmen-Mariano Gavín Pradel”, So
ciedad Anónima, sobre reclamación de pesetas, se 
ha dicíado la sentencia cuyo encabezamiento y-parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

“Sentencia. — Zaragoza a 23 de febrero de 1944. 
El Sr. D. Carlos María García-Rodrigo y de Ma- 
drazo, Magistrado, Juez de primera instanícia del 
Juzgado número 1 de esta dapital; habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía seguido en este Juzgado a' instancia del Banco' 
Aragonés de Crédito, S. A., domiciliado en esta ca
pital, calle del Coso, 35, dirigido ]X)r el Letrado don 
Carlos Vera Aznárez y representado por el Procu
rador D. Joaquín Arnáu Mediano, contra la Compa
ñía mericanti! . "Harinera Carmen-Marianb Gavín 
Pradel”. S. A., que tuvo su domicilio en Tardienta y 
Luyo paradero y domicilio actuál se desconocen, la 
que no lía comparecido en estos autos, por lo que 
fué' declarada én estado de rebeldía, sóbre reclama
ción de pesetas, y

Fallo: Que, dando lugar a 1a demanda originada 
de autos, debo condenar y condeno a la Compañía 
mercantil demandada, "'Harinera Carmen-Mariano 
Gavín Pradel”, S. A., a que, tan luego sea firme esta 

• sentencia, pague a la entidad demandante, Banco 
Aragonés de iCréditlo, la cantidad de; seiscientas cua
renta y un mil veinticinco pesetas con, setenta y cinco 
céntimos que le es en deber por los conceptos que: la 
misma demanda expresa, con más el interés legal de 
esta'suma a razón del 4 por 100 anual desde, el día . 
primero de julio del año 1938 hasta su completo 
pago, con expresa imposición a la misma parte de
mandada de' las costas todas del presente juicio. Y 
para la debida notificación a la Sociedad demandada, . 
por su rebeldía en Iq s autos e ignorado actual domi
cilio, cúmplase con lo dispuesto en lós artículos 769, 
282 y 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pu
blicándose los edictos debidos en el tablón de este 
Juzgado y en los "Boletines Oficiales” de las pro- 
vinlcias de Zaragoza y Huesca, con inserción de la 
Cabecera y parte dispositiva de esta sentencia.
' Así por esta mi sentencia lo pronítmeio, mando 
y firmo. — Carlos María García-Rodrigo”. (Rubri
cado). * .

Y para que sirva de notificación a la entlidad* de
mandada se expide ell púesefite edicto que se inser
tará en Ibs “Boletines OfidiaiUeis” de esta proviu 
cía y dle la de Huesca, fijándole otro en ,el .tablón 
de anuncios di este Juz-galdb. ( ,

Dado en Zaragoza a veintiocho de. febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatró.t—Cariósi María 
García-Rodrvgo.—El Secretario: P H, Eugenio 
Isac

Núm. 1060 1
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en el sumario que se 
.nstruyecon el núm. 33 1944, sobre robo de carbón,

se cita por medio de la presente a un tal Antonio, que 
tenia su domicilio en esta ciudad (calle Aben-Aire, 
núm. 24), a fin de que dentro del término de cinco días 
al de la publicación de la presente en el Bo l e t íW 
< if ic im de esta provincia comparezca ante dicho Juz
gado de instrucción a fin de recibirle declaración por 
el hecho de autos, apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, veintinueve de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secretario, Vicente Lizandra. .

Núm. 1.061
• BARBASTRO

Por el presente encargo a todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de la Policía judicial, proce
dan a lá busca y captura de la penada en sumario nu
mero 12 de 1941 de este Juzgado, por hurto, Cecilia 
Bosch Casino, de 22 años, hija de Felipe y Adoración,, 
soltera, natural y vecina de Lérida, que se dedica a la 
prostitución por distintas poblaciones y cuyo actual 
paradero se ignora, ingresándola en la prisión corres
pondiente a la población en que fuere capturada, a , fin 
de que sufra en el Depósito municipal la pena de siete 
días de arresto menor que le fué impuesta, poniendo la- 
detención en conocimiento del Juzgado de instrucción 
a que pertenezca la población en que fuere detenida 
para que dé las órdenes oportunas a los fines del cum
plimiento del mencionado arresto y lo participe a este * 
Juzgado.

Barbastro, veinticinco de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Juez de instrucción, Francisco 
Marco.—El Secretario judicial, Juan Bajo.

Juzgados municipales ,

Núm. 1.065
JUZGADO NUM. 2

D. Joaquín Gimeno Martínez, Juez municipal del Juzga
do número 2 de Zaragoza;
Hago sabenlQue para el pago del crédito y costas 

objeto del juicio verbal civil seguido en dicho Juzgado 
a instancia de D. Ignacio Monserrat contra D. Tomás 
Archanco, sobre pago de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta los siguientes bienes:

Una máquina de coser, marca «Singer», pie de hie
rro, número F 9.781.331, con cinco cajones. Tasada en
1.000 pesetas. / • .

Un armario de luna de un cuerpo, cajón en la parte 
inferior y de color caoba. Tasado en 350 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala-audiencia de este 
Juzgado (Predicadores, 64) el día 15 de marzo próxi
mo, a las doce, advirtiéndose a los licitadores: que de
berán consignar por ló menos el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admitirá postura inferiora las dos ter
ceras partes de la misma, y que los relacionados bienes 
se encuentran depositados en poder de D. Benito Sán
chez, domiciliado Azoque, 54, donde podrán ser exa
minados.

Dado en Zaragoza a veintiséis de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Joaquín Gimeno.— Ante 
mi, José Iranzo. - .

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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